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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : MODIFICACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : MINERA ANTARES PERU S.A.C.   
 
Proyecto   : CRISTO DE LOS ANDES 1 
 
N° Escrito comunicación : 1994905 y 1995303 
 
Fecha Escrito comunicación : 01  y 02 de junio de 2010 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Constancia de Aprobación Automática 026-2009-MEM- AAM  
 
Fecha de aprobación : 04 de agosto de 2009 
 
Fecha de inicio : 11 de agosto de 2009  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to, sin variación del trabajo a realizar 
 
Duración de Actividades: Hasta el 11 de septiembre de 2010.  
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Escr¡to
Referenc¡a

Sumilla

SEÑoREs DlREccIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS .
MtNtsrERto oE e¡¡encfnY ulHts:

MINERA ANTARES PERU S.AC., con RUC N'20510656629, inscr¡ta en el asiento
A00001 de la part¡da 11737359 del Registro de Personas Jurídicas, Zona Registral
lX, Sede Lima, debidamente representada por su Apoderada, señora María Cecilia
Gonzáles Guerra, con arreglo a las facultades que obran inscritas en el as¡ento
A00001 de la citada Partida N' 11737359, ¡dentificada con D.N.l. No.08'199428, con
dom¡c¡lio para estos efectos en Av. Santa María 140, Miraflores, Lima '18, ante usted
atentamente decimos:

Mediante escrito de fecha 1 de junio de 201 0, identificado con N" 1994905, les
informamos sobre la extensión de las activ¡dades aprobadas para el Proyecto de
Exploración Minera "Cristo de los Andes 1" - Categoría l, por un plazo no mayor a 3
meses respecto del que fuera aprobado por la autoridad.

Por la presente dejamos constancia del error de t¡peo en el último renglón del tercer
párrafo de dicho escnto, donde dice: d¡ciembre y debe decir: setiembre; así mismo,
ponemos en conocimiento de vuestro despacho el escr¡to presentado en el mismo
senlido a la Gerencia de Fiscalización Minera del Organ¡smo Supervisor de la
lnversion en Energia y Miner¡a - Osinergmin.

POR TANTO:

A usted solicitamos se sirva tener presente lo indicado.

2 de iunio de 2010

MINERA ANTARES PERU S.AC.
María Cecilia Gonzáles Guerra

Aooderada

MT]IEBA 2 o¿ iufi.2olo*. cl995303

1994905
Declaración de lmpacto
Amb¡ental - Proyecto Cristo de los
Andes
Comun¡ca extensión de las
actividades de exploración por 3
meses
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Señor
GUILLERI\¡O SI.]INNO HUAMANI
Gerenle de F scalizacrón f,4r¡era
Organismo Supervisor de la Invers ón en Ene¡gía y t!,lnas - OSINERG[4lN

Rel.: Escr¡to 1908212 (23/07/09)

Asunto: Aorobación de la Declaración de lmoaclo Ambiental de exolofación - Cateooria I
.CR¡STO 

DE LOS ANDES 1"

Me d¡rilo a lsted pala reañtirle copia del estud¡o arnbiental para exploración Categoría l-
Declaracrón de lmpacto Añbiéntal "Crsto de os Andes 1'de MINEFA ANÍAFES PERU
SAC que consta de qurnrenlos ¡ove¡ita y cualfo (594) fo ios.

Asimismo, se remite ad¡unto al expedie¡te una copra de la Conslancia de Aprobacrón
Automálrca No 026-2009-MEM-AAl!'1, al haber concludo el trám le de dicho exped¡ente en
esta Diracción y de acuedo a Arl'44 del Decreto Supremo N" 020-2008-EM.

Sin olro panicular, es propicia la ocasió¡ para expresar los senltrnrentos de mr especral
consideración

Alentar¡e¡le,

cooREÍtstot¡:

DOCUIE TO:

I TERESAOO:

REPRESEITTA IE:

OIRECCION DEST:

UBIGEOi

316455

CORREO CERTIFICADO
REFERENCIA:1908212

AAü -or50112a-2009/MEM-MM

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIAY MINERIA

SHINNO HUAMANI GUILLERMO

CA EERNARDO MONTEAGIJOO 222

MAGDALENA DEL i¡IAR IIMA LIMA
I
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D.M.rám.¡io t¡ma / MLAVALLE

Av. De ¿s Artes S{r 260
S¡ñ Bo.ja, Uña 41, Pdl
T. (5t 1) 6188700

mirez Delp no
rector General




